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DIRECCiÓN DISTRITAL 14 
Clave del acto: Orden del Dia de la Segunda 

Reunion de Trabajo Ordinaria 
de la Direccion Distrital 14 

CÉDULA DE PUBLICACiÓN EN ESTRADOS. - Ciudad de México, a cinco de mayo de dos mil 
veinticinco. Con fundamento en lo dispuesto por los articulas 2, párrafo tercero; 110, fracción I y 
113, fracción XIII y XIV del Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de 
México; 40 del Reglamento Interior del Instituto Electoral de la Ciudad de México; 41, 62, 68 Y 73 
de la Ley Procesal Electoral de la Ciudad de México, se hace del conocimiento público el 
"ORDEN DEL OlA DE LA SEGUNDA REUNiÓN DE TRABAJO ORDINARIA DE LA DIRECCiÓN 
DISTRITAL 14", rubricado por la Mtra. Paola Swarovsky Velasco, -Titular de la Dirección Distrital 
14 del Instituto Electoral de la Ciudad de México.-DOY FE. ---7---- -------------------------------------
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RAZÓN DE FIJACiÓN. Ciudad de México, a seis de mayo de dos mil veinticinco. Con fundamento 
en lo dispuesto por los articulas 2, párrafo tercero; 110, fracción I y 113, fracción XIII y XIV del 
Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de México; 40 del Reglamento 
Interior del Instituto Electoral de la Ciudad de México; 41,62, 68 Y 73 de la Ley Procesal Electoral 
de la Ciudad de México; se da razón de que, siendo las trece horas con treinta minutos del día 
de la fecha, quedó fijada, en los estrados de esta Sede Distrital, copia autorizada del "ORDEN 
DEL DIA DE LA SEGUNDA REUNiÓN DE TRABAJO ORDINARIA DE LA DIRECCiÓN 
DISTRITAL 14", rubricado por la Mtra. Paola Swarovsky Velasco, Titular de la Dirección Distrital 
14 del Instituto Electoral de la Ciudad de México, por un plazo de cuatro dias, contados a partir 
del día siguiente de su publicación.-DOY FE. --------- - �---------- -------------------------------------------


